RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000067, Ent. N° 64/14 y 4624/14)

VISTO: el Proyecto de Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública remitido por la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE);

RESULTANDO: 1) que la ACCE remitió Proyecto de Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública, a efectos de obtener el pronunciamiento de este Tribunal;

 2) que, en Sesión de fecha 5/9/14, este Tribunal aprobó el informe preliminar, el que fue remitido a la ACCE, manteniéndose  con posterioridad una reunión entre funcionarios de ambos Organismos, a efectos de aportar elementos para el estudio de las disposiciones cuestionadas;

3) que en esta oportunidad, la ACCE ha remitido  un nuevo Proyecto de Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública, del que surge que ha subsanado la totalidad de las observaciones expresadas oportunamente  por este Tribunal, con excepción de aquélla referida a la “Recepción provisoria” (50.1);

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 47 del T.O.C.A.F. establece: “El Poder Ejecutivo, previo informe de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado y con la conformidad del Tribunal de Cuentas, podrá formular Reglamentos o Pliegos Únicos de Bases y Condiciones generales para los Contratos de: B) Obras Públicas… ”;

2) que en función de ello y conforme lo exige el Artículo 47 del T.O.C.A.F, corresponde otorgar la conformidad al Proyecto Pliego Único remitido, sujeto a la condición de que en el mismo se subsane la observación que se señala en el Resultando 3), cuyo detalle luce en el informe jurídico adjunto;
3)  que por su parte, y sin perjuicio de lo expuesto, se sugiere  efectuar la modificaciones de redacción expresadas en el informe adjunto mencionado, relacionadas con los Artículos 10.1 “Documentos integrantes de la oferta” y 11.5.2.1, b1) numerales iii) y iv)  “Preferencia en el precio”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto ya lo dispuesto por el Artículo 47 del T.O.C.A.F; 

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Otorgar la conformidad al Proyecto de Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública remitido, conforme lo exige el Artículo 47 del T.O.C.A.F., sujeto a la condición de que en el texto definitivo se subsane la observación referente al  Artículo 50.1 “Recepción provisoria”, cuyo detalle luce en el informe adjunto, el cual se aprueba y forma parte de la presente;
2) Una vez efectuada la modificación indicada, se deberá remitir a este Tribunal el texto final;

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y

4) Comunicar al Organismo actuante.

cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL PRESIDENTE DOCTOR SIEGBERT RIPPE: “Compartimos los términos establecidos en el informe de División Jurídica, folio 214, bajo el punto Artículo 48.2, Pago Anticipo Financiero, ello en tanto el Tribunal de Cuentas en mi opinión debe de actuar bajo el criterio de la legalidad y en este caso el Artículo 20 del TOCAF, del que regula la situación que resultaría infringida si se acepta el levantamiento de la observación.” 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             MTRA. MARIA ELISA ETCHEMENDY: “ Referente a la consulta formulada por A.C.C.E, relacionada con el Proyecto de Pliego único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública, se comparte el Proyecto como vino de jurídica.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. RUPERTO LONG: “ 
Por la presente, hago llegar a usted el fundamento de mi voto discorde con la Resolución adoptada en relación al Asunto 1.4.16.-, correspondiente a la sesión próxima pasada del martes 23 de diciembre de 2014.


El mismo se fundamenta en que el suscrito comparte lo sustentado en el numeral 48.2 “Pago de anticipo financiero” (folio número 214) del Informe elevado a consideración del Cuerpo, y por lo tanto discrepa con la eliminación del referido numeral.”

